
 
 

D.G. del Servicio Público de Empleo.  
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
C/ Vía Lusitana, 21. Madrid (28025) 

 

Exp.:  05-OPEN-00041.1/2026 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Con fecha 05/02/2026 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de 
acceso a la información pública, referida a: 

«

24/11/2025 al 02/12/2025. Solicito acceso/copia de lainformación existente en poder del SEPE 
(SISPE/Portal SNE) relativa exclusivamente al registro de la oferta y a su difusión ypublicidad, con sus 
fechas y horas asociadas, en los términos en que conste en el sistema: 

1) 
todos los campos que consten en elsistema (no solo el texto visible al público), incluyendo los 
datos de identificación y el contenido de la oferta tal como figure registrada. 

2) Fechas y horas exactas asociadas a la difusión/publicidad: 

 Fecha y hora exactas de alta de la oferta en el SISPE (si figura como campo propio). 

  

 Fecha y hora exactas de inicio de la difusión en el Portal del Sistema Nacional de Empleo. 

 Fecha y hora exactas de fin de la difusión en el Portal del Sistema Nacional de Empleo. 

 Tiempo real que la oferta permaneció en difusión, según el sistema, si consta como campo. 

3) Cambios en difusión y publicidad: 

- 
fecha y hora en que seprodujo y, si el sistema lo recoge, el motivo/código del cambio o de la baja. 

4) Publicidad nacional: 

 -  

o Histórico de estados de la oferta: 
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 Relación de estados o cambios de estado de la oferta en el sistema estatal (alta, en difusión, 
modificación, baja/cierre, etc.), confecha y hora de cada cambio, en la forma en que conste 
en la consulta o impresión estándar del sistema. 

o Comunicaciones o actualizaciones entre sistemas del ámbito autonómico y el SISPE/Portal SNE. 

No se solicita información sobre candidatos ni candidaturas (recibidas, preseleccionadas o remitidas). 

La presente solicitud se fundamenta en el Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, y la Orden 
ESS/381/2018, de 10 de abril. 

En caso de que algún documento contenga datos personales de terceros candidatos, solicito que se 
facilite la información previa disociación de datos conforme al artículo 15.4 de la LTAIBG, manteniendo 
la parte restante de la información solicitada». 

 

Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sobre las que 
actúan alguno de los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 15 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
concreto, las relativas a protección de datos personales. 

Valoradas todas las circunstancias concurrentes y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30, 34, 36 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 

 

RESUELVE 

 

Conceder el acceso parcial a la información solicitada, omitiéndose la relativa a datos personales 
por afectar a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.  

Respecto al resto de la información solicitada por el ciudadano, se indica lo siguiente: 

En relación con el apartado 1).  

Se adjunta documento 01. «9590_REGISTRO OFERTA_REDACTOR  copia». 
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En relación al apartado 2) y apartado 4). 

Se adjunta: 

Documento  02. «9590_DIFUSIÓN_REDACTOR  copia». 

Documento 03. «Difusión oficina virtual de empleo CM  copia». 

 

En relación al apartado 3). 

Tras realizar las verificaciones oportunas con el equipo responsable de la gestión de la oferta nº 
132025009590, se confirma que no se efectuó ninguna modificación en relación con dicha difusión. 

 

En relación al apartado 5. 

Se adjunta documento «CONSULTA OFERTA». 

 

En relación al apartado 6. 

Se adjuntan los documentos en los que quedan reflejadas las comunicaciones y/o actualizaciones 
realizadas entre los sistemas de ámbito autonómico y estatal. 

o Documento  02. «9590_DIFUSIÓN_REDACTOR  copia». 

o Documento 03. «Difusión oficina virtual de empleo CM  copia». 

 

Contra esta resolución cabe interponer: 

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, 
la reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.  
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En Madrid, a fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

 

 

 

D.ª Belén García Díaz 
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Información sobre protección de los datos de carácter personal recogidos en el formulario por el que se 
ejerce el derecho de acceso a la información pública, en cumplimiento de la normativa de Protección de 
Datos Personales (Reglamento Europeo 2016/679, de 27 de abril de 2016, de Protección de Datos 
Personales y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales) 
RESPONSABLE 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

DELEGADO DE 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 

protecciondedatos.ehe@madrid.org  

FINALIDAD 
Los datos se tratan para tramitar las solicitudes relativas al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública 

LEGITIMACIÓN 
La legitimación para la tramitación del procedimiento se encuentra en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
donde se reconoce el derecho de acceso.  

DESTINATARIOS 

Los datos se trasladarán al Consejo de Transparencia y Protección de Datos en caso de 
que se presente reclamación frente a la Resolución que ponga fin a este procedimiento. 
Igualmente se podrán trasladar a otras Administraciones Públicas si fueran 
competentes para tramitar la solicitud. 

DERECHOS 

El interesado puede ejercitar los derechos de acceso y rectificación de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales u oponerse al mismo 
dirigiendo una solicitud al responsable del tratamiento o al Delegado de Protección de 
Datos de la Consejería de ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, bien por el registro 
(electrónico o presencial) de la Comunidad de Madrid, bien por correo electrónico u 
ordinario. 
Además, en caso de disconformidad con el tratamiento de los datos personales, podrá 
interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos mediante 
escrito (C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid) o formulario en su Sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/  

PERIODO 
CONSERVACIÓN DE 
LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que 
se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos 

ORIGEN DE LOS 
DATOS 

Se recogerán y tratarán los datos incorporados al formulario por el interesado. 

CATEGORIA DE LOS 
DATOS 

Los datos necesarios para tramitar la solicitud son de carácter identificativo sin perjuicio 
de que la información aportada por el solicitante pueda ser de otra naturaleza.  

MÁS INFORMACIÓN 

Puede consultar, adicional y detalladamente, la información y normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
Datos https://www.aepd.es/ 
Además, en la web www.madrid.org/protecciondedatos de la Comunidad de Madrid, 
podrá consultar diversos aspectos sobre la protección de datos personales. 

 


















